
 

          

PROTOCOLOS APORBADOS POR EL CONSEJO ESCOLAR CON FECHA 15 DE SEPTIEMBRE Y 

SOCIALIZADOS A LA COMUNIDAD POR MEDIOS DIGITALES Y REUNIONES. 

 

11.- PROCEDIMIENTOS DE MEDIDAS DISCIPLINARIAS EXCEPCIONALES 

 
11.1 INTRODUCCIÓN: 

Estas medidas disciplinarias excepcionales se implementan cuando debe existir un peligro 

real para la integridad física o psicológica de algún miembro de la comunidad educativa, 

debidamente acreditado y es tipificada como una falta gravísima o que se pueda estar 

repitiendo en el tiempo. Estas pueden ser reducción de la jornada escolar, asistencia solo a 

rendir evaluación y/o término de año especial, Cancelación de matrícula, Expulsión y 

aplicación de ley aula segura. Si bien estas medidas afectan el derecho a la educación solo 

se pueden aplicar excepcionalmente cumpliéndose las siguientes condiciones:  

 

 

 

11.2 Procedimiento medidas disciplinarias y/o pedagógicas excepcionales resguardando 

el interés superior del estudiante  

Medidas como reducciones de jornada escolar, separación temporal de las actividades 

pedagógicas durante la jornada educativa o asistencia a solo rendir evaluaciones y/o 

entrega de trabajos como termino de año especial, se podrán aplicar excepcionalmente, 

siempre que exista un peligro real para la integridad física o psicológica de algún miembro 

de la comunidad Educativa y que afecte gravemente la convivencia escolar.  

 Quién lo solicita: 

● Profesor Jefe del curso.  

● Consejo de Profesores/as.  

● UTP 

● Inspectoría General 

● Apoderado/a; solo si presenta evidencias de tratamiento y acompañado de informes 

médicos y/o especialistas. 

  



 

La solicitud consiste en:  

● Separación temporal de las actividades pedagógicas durante la jornada educativa.  

● Asistencia solo rendir evaluaciones y/o trabajos.  

● Reducción de jornada escolar. 

 

Quién determina y los procedimientos: La decisión de aplicar esta medida es facultad del 

director/a del establecimiento.  

 

PROCEDIMIENTO RESPONSABLE 

a.- El/la directora/a determinará la medida excepcional a 

considerar y resolverá previo informe de la persona que lo 

solicita.  

 

b.- El/la directora/a se entrevistará con los padres y/o 

apoderado y firmaran acta de la resolución final y un 

compromiso de cumplimiento de los apoderados/as y 

estudiantes de este proceso.   

 

c.- La persona que solicita esta medida junto a inspectoría 

general o equipo UTP, hará el seguimiento del caso según su 

área. Además, informara al director/a y Encargado equipo 

Convivencia.  

 

e.- El UTP, como encargado de llevar el seguimiento 

académico del caso, realizará una calendarización con las 

evaluaciones y/o bitácoras de trabajo que debe rendir el 

estudiante, dicho calendario debe ser informado al apoderado 

mediante correo electrónico y/o presencial, bajo firma de 

recepción.  

 

f.- El estudiante debe recibir apoyo psicosocial y pedagógico 

con seguimiento de caso con redes externas o profesionales 

del área de la salud mental del establecimiento educacional.  

g.- El/la director/a determinará la situación final del 

estudiante e informará a la madre, padre y/o apoderados/as. 

  

Director/a 

 

 

 

Director/a 

 

 

 

 

Inspectoría general / 

UTP 

 

 

 

UTP 

 

 

 

 

 

 

Dupla Psicosocial 

 

 

Director 

 



 

 
 

2.- ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN Y PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN 

DE VULNERACIONES DE DERECHOS HACIA LOS ESTUDIANTES. 

  

2.1.- INTRODUCCIÓN: 

  

Se entenderá por vulneración de derechos las conductas u omisiones que 

transgreden o dañan la dignidad de los niños y niñas, su integridad física, psíquica, 

emocional, sexual o psicológica; contraponiéndose, asimismo, a las declaraciones, 

orientaciones y procedimientos institucionales relacionados directamente con la 

Convención Internacional de los Derechos de los Niños.  

La Convención sobre los Derechos del Niño plantea en su Art. Nº 19 que: “Los 

Estados Parte adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y 

educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio, abuso físico o 

mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, 

mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de 

cualquier otra persona que lo tenga a su cargo”.  

El establecimiento deberá generar las instancias de conocimiento y difusión de este 

protocolo a todos los miembros de la comunidad, privilegiando instancias grupales y 

reflexivas, como las Reuniones de Apoderados, Consejos de Profesores, Consejos de Curso, 

etc.  

  

2.2.- TIPOS DE VULNERACIÓN DE DERECHOS CONSIDERADOS EN ESTE PROTOCOLO 

  

2.2.1- MALTRATO FÍSICO: Se refiere a toda conducta no accidental, por parte de un 

adulto(a), que provoque daño físico, lesión o enfermedad en el niño(a). La intensidad del 

daño que produce el maltrato va del dolor sin huella física visible hasta lesiones graves que 

pueden causar limitaciones, discapacidades o incluso la muerte. 

Algunas expresiones de maltrato físico son: golpear con manos, pies u otros objetos, 

empujar, quemar, zamarrear, morder, pellizcar, entre otros. 

  

2.2.2.- MALTRATO PSICOLÓGICO: Se refiere a toda conducta que, por acción u omisión, se 

orienta a causar temor, intimidar y controlar la conducta, los sentimientos y pensamientos 

de la persona agredida. (Martínez Walker cols, 1997). También se refiere al 

desconocimiento y a la no atención de las necesidades afectivas de los niños(as) cuya 

satisfacción se relaciona con el sano desarrollo psicosocial, así como la falta de respuesta a 

necesidades psicológicas, tales como contacto afectivo, estimulación cognitiva, protección, 

entre otras. 

Algunas expresiones de maltrato físico son: insultos, descalificaciones, 

manipulaciones, exceso de control o exigencias, agresiones verbales, ridiculizar, humillar, 

amenazar, entre otras.  

  

2.2.3.- NEGLIGENCIA: Se refiere a situaciones en que los padres o cuidadores a cargo, 

estando en condiciones de hacerlo, no dan el cuidado y protección que los niños(as) 

necesitan para su desarrollo, por lo tanto, dejan de responder a las necesidades básicas de 

estos. 



 

Algunas expresiones de negligencia son: descuido en la higiene y/o presentación 

personal; descuido en los cuidados y/ o atención médica; descuido de las necesidades 

psicológicas o emocionales; exposición a hechos de violencia intrafamiliar; ausentismo 

escolar crónico; abandono, entre otras.  

  

2.3.- PROCEDIMIENTO ANTE SOSPECHA O DEVELACIÓN DIRECTA DE MALTRATO FÍSICO, 

PSICOLÓGICO O NEGLIGENCIA: 

 

PROCEDIMIENTOS RESPONSABLES 

a.- Cualquier miembro de la comunidad educativa que sospeche o 

tenga conocimiento de una situación de vulneración de derechos 

considerados en este protocolo, tiene la obligación de informar 

inmediatamente al Director/a, Inspectoría General y/o al Encargado 

de Convivencia Escolar. 

 

b.- El Encargado de Convivencia Escolar o miembro del equipo 

psicosocial deberá recopilar los antecedentes del hecho denunciado, 

en un plazo máximo de 24 horas, pudiendo realizar, según el caso, 

visitas domiciliarias, entrevistas al estudiante, apoderados y/o otros 

miembros de la comunidad. 

 

c.- En el caso que el Encargado de Convivencia Escolar no se encuentre 

en el establecimiento, dupla psicosocial o el Inspector/a General 

deberán realizar el procedimiento de recopilación de antecedentes. 

 

d.- En caso de que el estudiante tenga signos visibles de agresión, se 

deberá constatar lesiones en el servicio médico asistencial que le 

corresponda. El estudiante deberá ser acompañado por la 

trabajadora social de nivel. De no encontrarse ésta, lo acompañará la 

trabajadora social de alguno de los otros niveles. 

 

e.- El Encargado de Convivencia Escolar o quien lo subrogue, con el 

apoyo de los equipos técnicos del establecimiento, deberá emitir un 

informe con los antecedentes recopilados, las conclusiones respecto 

de la denuncia y las recomendaciones según el caso.  

 

f.- El Director/a deberá resolver, en base al informe técnico, los pasos 

a seguir. Puede resolver realizar la denuncia, derivar a la Red Mejor 

Niñez u otras redes de apoyo según corresponda el caso, brindando 

apoyos psicosociales o multidisciplinario internos.  

Miembro de la 

comunidad escolar 

 

 

 

 

Encargado de 

Convivencia Escolar o 

miembro del equipo 

psicosocial 

 

 

Inspectoría General o 

Miembros del Equipo 

de Convivencia.  

 

Trabajadora Social  

 

 

 

 

 

Equipo Convivencia 

Escolar 

 

 

 



 

 

g.- El equipo de Convivencia Escolar y/o Inspectoría General notificará 

de las acciones adoptadas a quien corresponda (estudiante, 

apoderados, padres, madres, Fiscalía, etc.) y hará seguimiento de los 

compromisos asumidos por las partes.  

 

h.- En todo momento se deberá mantener la confidencialidad de los 

hechos denunciados y la identidad del estudiante. Además, se 

entregarán apoyos psicosociales y/o pedagógicos a los estudiantes 

involucrados, según corresponda.  

 

Directora 

 

 

 

 

Equipo Convivencia 

Escolar y/o Inspectoría 

General 

 

 

Equipo Convivencia 

Escolar 

 

 

 2.4.- ACCIONES ADOPTADAS POR EL ESTABLECIMIENTO: 

  

2.4.1.- SI SE DESCARTA LA VULNERACIÓN DE DERECHOS: 

a.- Citar a los apoderados del estudiante para informarle sobre los antecedentes 

recopilados en el proceso de investigación. 

b.- Dar orientaciones formativas a los apoderados, para propiciar ambientes protectores y 

prevenir conductas de riesgo en el hogar. 

c.- Determinar en conjunto con los apoderados la posible derivación a especialistas, 

internos o externos, tanto del estudiante como del grupo familiar.  

d.- Realizar acompañamiento pedagógico y/o formativo al estudiante por parte del profesor 

jefe, psicólogo u orientador. 

e.- Informar al Director/a del establecimiento el cumplimiento de los compromisos 

adoptados por las partes. 

 

 

  

2.4.2.- SI SE CONFIRMA LA VULNERACIÓN DE DERECHOS: 

a.- Citar a los apoderados del estudiante para informarle sobre los antecedentes 

recopilados en el proceso de investigación e informar los pasos a seguir, según el caso. 

b.- Informar a la autoridad correspondiente, a través de dos mecanismos: denuncia en 

Carabineros o Tribunal de Familia, cuyo responsable será el Director; o derivación a la Red 

Mejor Niñez, cuyo responsable será el Encargado de Convivencia Escolar.  

c.- En caso de que los hechos confirmados revistan el carácter de delito, el establecimiento 

tiene la obligación de denunciar dentro de las 24 horas siguientes de conocido los hechos 

(artículo 175 del Código Procesal Penal). 

d.- Realizar acompañamiento pedagógico y/o formativo al estudiante por parte del profesor 

jefe, psicólogo u orientador. 



 

e.- Informar al Director/a del establecimiento el cumplimiento de los compromisos 

adoptados por las partes. 

 

  

 

 

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  



 

3.- ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN Y PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A AGRESIONES 

SEXUALES Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL QUE ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD 

DE LOS ESTUDIANTES. 

  

3.1.- INTRODUCCIÓN: 

 

Nuestra institución apunta a la detección oportuna de indicadores de vulneración de 

derechos asociadas al maltrato y abuso sexual infantil. Ante situaciones de maltrato infantil, 

agresiones y abuso sexual, se debe siempre priorizar el interés superior del niño, con el fin 

de no aumentar el riesgo de vulneración y agravar el daño. 

            El abuso sexual infantil se define como “una forma grave de maltrato infantil. Implica 

la imposición a un niño, niña o adolescente, de una actividad sexual en que el ofensor 

obtiene una gratificación, es decir, es una imposición intencional basada en una relación de 

poder. Esta imposición se puede ejercer por medio de la fuerza física, el chantaje, la 

amenaza, la seducción, la intimidación, el engaño, la utilización de la confianza, el afecto o 

cualquier otra forma de presión o manipulación psicológica”. (Barudy, 1998). Estas acciones 

son constitutivas de delito cuando el agresor tiene más de 14 años.   

  El establecimiento deberá generar las instancias de conocimiento y difusión de este 

protocolo a todos los miembros de la comunidad. Para ello, se deben privilegiar instancias 

grupales y reflexivas, como Reuniones de Apoderados, Consejos de Profesores, Consejos de 

Curso, etc.   

 

3.2.- TIPOS DE AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL 

CONSIDERADOS EN ESTE PROTOCOLO 

  

3.2.1.- CON CONTACTO FÍSICO: Besos en la boca; masturbación o estimulación genital 

directa; estimulación oral a los genitales de un adulto(a); penetración en la vagina, ano o 

boca, en cualquiera de sus variantes (con partes del cuerpo, objetos, etc.); utilizar al niño(a) 

en la producción de material pornográfico o en la explotación sexual comercial infantil, 

entre otros. 

  

3.2.2.- SIN CONTACTO FÍSICO: Insinuaciones verbales o relato con connotación sexual; 

mostrarse desnudo o masturbarse frente a un menor de edad; solicitar a un menor de edad 

que se desnude y/o asuma posiciones eróticas para observar; exponer a un menor de edad 

a material pornográfico, incitar a un menor de edad observar actos sexuales entre dos o 

más personas o a presenciar abusos sexuales hacia animales u otros niños, niñas o 

adolescentes, entre otros.  

  

3.3.- PROCEDIMIENTO EN CASO DE QUE EL PRESUNTO VICTIMARIO SEA FUNCIONARIO 

DEL ESTABLECIMIENTO:  

 

PROCEDIMIENTOS RESPONSABLES 

a.- Cualquier miembro de la comunidad educativa que sospeche o 

tenga conocimiento de una situación de vulneración de derechos 

considerados en este protocolo, tiene la obligación de informar 

Miembro de la 

comunidad escolar 

 



 

inmediatamente al Director/a, Inspectoría General y/o al Encargado 

de Convivencia Escolar. 

 

b.- El Encargado de Convivencia Escolar deberá recopilar los 

antecedentes del hecho denunciado, en un plazo máximo de 24 

horas. 

 

c.- El Encargado de Convivencia Escolar deberá citar inmediatamente 

a los apoderados de la presunta víctima e informar de los hechos 

ocurridos y del procedimiento a realizar por el establecimiento. Si lo 

consideran, los apoderados podrán hacer la denuncia con los 

antecedentes aportados hasta este momento. 

 

d.- El Encargado de Convivencia Escolar podrá realizar, según el caso, 

la entrevista al estudiante afectado, en presencia de sus padres o de 

otro profesional del área psicosocial del establecimiento. El liceo sólo 

podrá realizar una entrevista al estudiante afectado, siempre que no 

haya existido una develación previa, y mantener en todo momento la 

confidencialidad de los antecedentes, para evitar la revictimización. 

 

e.- Como medida psicosocial y de contención emocional, el estudiante 

podrá ser asistido por parte del psicólogo del establecimiento. 

 

f.- Como medida protectora, se evitará en todo momento el contacto 

entre las partes involucradas en los hechos denunciados.   

 

g.- En el caso que el Encargado de Convivencia Escolar no se 

encuentre en el establecimiento, el Psicólogo o el/la Inspector/a 

General deberán realizar el procedimiento de recopilación de 

antecedentes. 

 

h.- El Director/a o algún miembro del equipo directivo deberá citar a 

entrevista al funcionario involucrado, informándole de los hechos 

denunciados y de las medidas adoptadas mientras dure la 

investigación interna, incluyendo la suspensión de sus funciones, 

previo consentimiento de éste. 

 

 

 

 

Encargado de 

Convivencia Escolar 

 

 

Encargado de 

Convivencia Escolar 

 

 

 

 

Equipo Convivencia 

Escolar 

 

 

 

 

 

Psicólogo/a 

Convivencia Escolar 

 

Directora 

 

 

Equipo de Convivencia 

Escolar 

 

 

 

Director/a 

 



 

i.- El funcionario tendrá un plazo máximo de 12 horas para realizar sus 

descargos por escrito a la Dirección del establecimiento, desde que se 

le notificaron los hechos denunciados.  

 

j.- En caso de hechos con contacto físico directo por parte del agresor, 

se deberá constatar lesiones en el servicio médico legal. El estudiante 

deberá ser acompañado por la trabajadora social del nivel y/o su 

apoderado. 

 

k.- El Encargado de Convivencia Escolar o quien lo subrogue, con el 

apoyo de los equipos técnicos del establecimiento, deberá emitir un 

informe con los antecedentes recopilados, las conclusiones respecto 

de la denuncia y las recomendaciones según el caso, en un plazo 

máximo de 24 horas, desde conocido los hechos.  

 

l.- El Director/a deberá resolver, en base al informe técnico, los pasos 

a seguir. Ante cualquier indicio de verosimilitud de los hechos 

denunciados, deberá notificar a la autoridad correspondiente 

(Ministerio Público, Carabineros y/o Policía de Investigaciones) a 

través de la denuncia.  

 

m.- El equipo de Convivencia Escolar notificará de las acciones 

adoptadas a quien corresponda y hará seguimiento de los 

compromisos asumidos por las partes.  

 

n.- En todo momento se deberá mantener la confidencialidad de los 

hechos denunciados, así como el resguardo a la identidad del 

estudiante. Además, se entregarán apoyos psicosociales y/o 

pedagógicos al estudiante, según corresponda.  

 

 

 

 

Funcionario  

 

 

 

Trabajadora Social  

 

 

 

 

Equipo de Convivencia 

Escolar 

 

 

 

 

Director/a 

 

 

 

 

 

Equipo de Convivencia 

Escolar 

 

 

 

3.4.- PROCEDIMIENTO EN CASO DE QUE EL PRESUNTO VICTIMARIO SEA ESTUDIANTE DEL 

ESTABLECIMIENTO: 

  

PROCEDIMIENTOS RESPONSABLES 



 

a.- Cualquier miembro de la comunidad educativa que sospeche o 

tenga conocimiento de una situación de vulneración de derechos 

considerados en este protocolo, tiene la obligación de informar 

inmediatamente al Director/a y/o al Encargado de Convivencia 

Escolar. 

 

b.- El Encargado de Convivencia Escolar deberá recopilar los 

antecedentes del hecho denunciado, en un plazo máximo de 24 

horas. 

 

c.- En caso de que la presunta víctima sea funcionario del 

establecimiento, se recogerá su relato, se brindarán los apoyos 

psicosociales correspondientes y se tomarán las medidas de 

resguardo contenidas en este protocolo.   

 

d.-  En caso de que la presunta víctima sea estudiante, el Encargado 

de Convivencia Escolar deberá citar inmediatamente a los 

apoderados de los estudiantes involucrados de forma separada (en 

calidad de presunta víctima y presunto victimario) e informará de los 

hechos ocurridos y del procedimiento a realizar por parte del 

establecimiento. 

 

e.- El Encargado de Convivencia Escolar podrá realizar la entrevista a 

ambos estudiantes, en presencia de sus padres o de otro profesional 

del área psicosocial del establecimiento. El liceo sólo podrá realizar 

una entrevista a ambos estudiantes, siempre que no haya existido 

una develación previa, y mantendrá en todo momento la 

confidencialidad de los antecedentes, para evitar la revictimización.  

 

f.- Como medida psicosocial y de contención emocional, ambas partes 

podrán ser asistidos por parte del psicólogo del establecimiento. 

 

g.- Como medida protectora, se evitará en todo momento el contacto 

entre las partes involucradas en los hechos denunciados.   

 

h.- En el caso que el Encargado de Convivencia Escolar no se 

encuentre en el establecimiento, el Psicólogo o el Inspector General 

deberán realizar el procedimiento de recopilación de antecedentes. 

 

Miembro de la 

comunidad escolar 

 

 

 

 

Encargado de 

Convivencia Escolar 

 

 

Encargado de 

Convivencia Escolar 

 

 

 

Encargado de 

Convivencia Escolar 

 

 

 

 

 

Equipo Convivencia 

Escolar 

 

 

 

 

 

Psicóloga/o 

 

 

 



 

i.- En caso de hechos con contacto físico directo por parte del agresor, 

se deberá constatar lesiones en el servicio médico legal. El estudiante 

deberá ser acompañado por la trabajadora social de nivel y/o su 

apoderado. 

 

j.- El Encargado de Convivencia Escolar o quien lo subrogue, con el 

apoyo de los equipos técnicos del establecimiento, deberá emitir un 

informe con los antecedentes recopilados, las conclusiones respecto 

de la denuncia y las recomendaciones según el caso, en un plazo 

máximo de 24 horas, desde conocido los hechos.  

 

k.- El Director/a deberá resolver, en base al informe técnico, los pasos 

a seguir. Además, se aplicarán las sanciones disciplinarias 

excepcionales (cancelación de matrícula, expulsión, posible cambio 

de curso u otra estrategia), para resguardar el bien superior de los/las 

estudiantes involucrados.  

 

l.- En el caso de que el victimario sea mayor de 14 años, y ante 

cualquier indicio de verosimilitud de los hechos denunciados, deberá 

realizar la denuncia, notificando a la autoridad correspondiente 

(Ministerio Público, Carabineros y/o Policía de Investigaciones). 

 

m.- En caso de que el victimario sea menor de 14 años, se deberá 

realizar una medida de protección ante Tribunales de Familia a favor 

de todos los menores involucrados en los hechos. 

 

n.- El equipo de Convivencia Escolar notificará de las acciones 

adoptadas a quien corresponda y hará seguimiento de los 

compromisos asumidos por las partes.  

 

o.- En todo momento se deberá mantener la confidencialidad de los 

hechos denunciados, así como el resguardo a la identidad de los 

estudiantes. Además, se entregarán apoyos psicosociales y/o 

pedagógicos al estudiante, según corresponda.  

 

 

 

Equipo de Convivencia 

Escolar 

 

 

Trabajadora Social 

 

 

 

 

Equipo de Convivencia 

Escolar 

 

 

 

 

Director/a 

 

 

 

 

 

Equipo de Convivencia 

Escolar 

 

 

 

Equipo de Convivencia 

Escolar 

 

 



 

Equipo de Convivencia 

Escolar 

 

 

Equipo de Convivencia 

Escolar 

 

 

3.5.- PROCEDIMIENTO EN CASO DE QUE EL PRESUNTO VICTIMARIO SEA UN ADULTO 

AJENO AL ESTABLECIMIENTO 

 

PROCEDIMIENTOS RESPONSABLES 

a.- Cualquier miembro de la comunidad educativa que sospeche o 

tenga conocimiento de una situación de vulneración de derechos 

considerados en este protocolo, tiene la obligación de informar 

inmediatamente al Director/a y/o al Encargado de Convivencia 

Escolar. 

 

b.- El Encargado de Convivencia Escolar deberá recopilar los 

antecedentes del hecho denunciado, en un plazo máximo de 24 

horas. 

 

c.- El Encargado de Convivencia Escolar podrá realizar la entrevista al 

estudiante afectado, en presencia de sus padres o de otro profesional 

del área psicosocial del establecimiento. El liceo sólo podrá realizar 

una entrevista a ambos estudiantes, siempre que no exista develación 

previa, y mantendrá en todo momento la confidencialidad de los 

antecedentes, para evitar la revictimización. 

 

d.- En caso de que el presunto victimario sea una persona del entorno 

familiar, se podrá realizar la entrevista sin la presencia del apoderado.  

 

e.- En el caso que el Encargado de Convivencia Escolar no se 

encuentre en el establecimiento, el Psicólogo o el Inspector General 

deberán realizar el procedimiento de recopilación de antecedentes. 

 

f.- En caso de hechos con contacto físico directo por parte del agresor, 

se deberá constatar lesiones en el servicio médico legal. El estudiante 

Miembro de la 

comunidad escolar 

 

 

 

 

Encargado de 

Convivencia Escolar 

 

 

Equipo de Convivencia 

Escolar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

deberá ser acompañado por la trabajadora social de nivel y/o su 

apoderado. 

 

g.- El Encargado de Convivencia Escolar o quien lo subrogue, con el 

apoyo de los equipos técnicos del establecimiento, deberá emitir un 

informe con los antecedentes recopilados, las conclusiones respecto 

de la denuncia y las recomendaciones según el caso, en un plazo 

máximo de 24 horas, desde conocido los hechos.  

 

h.- El Director/a deberá resolver, en base al informe técnico, los pasos 

a seguir. Ante cualquier indicio de verosimilitud de los hechos 

denunciados, deberá notificar a la autoridad correspondiente 

(Ministerio Público, Carabineros y/o Policía de Investigaciones) a 

través de la denuncia correspondiente.  

 

i.- En caso de que el apoderado decida realizar la denuncia, el 

Encargado de Convivencia debe solicitar el número de parte para 

hacer seguimiento de la denuncia.  

 

j.- El equipo de Convivencia Escolar notificará de las acciones 

adoptadas a quien corresponda y hará seguimiento de los 

compromisos asumidos por las partes.  

 

k.- En todo momento se deberá mantener la confidencialidad de los 

hechos denunciados, así como el resguardo a la identidad de los 

estudiantes. Además, se entregarán apoyos psicosociales y/o 

pedagógicos al estudiante, según corresponda.  
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3.6 .- CONSIDERACIONES RESPECTO DE LAS EDADES DE LOS PRESUNTOS VICTIMARIOS DE 

AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL 

  

3.6.1.- ESTUDIANTE VICTIMARIO MENOR DE 14 AÑOS: Cuando el presunto victimario es 

menor de 14 años, el acto cometido es una “conducta de connotación sexual” y no un 

“abuso sexual”. Esto, considerando la edad, madurez y etapa de desarrollo del menor. 

Según la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente, el hecho cometido no es delito. Sin 



 

embargo, implica igualmente que el Liceo deba realizar una medida de protección en 

Tribunales de Familia, cautelando que el menor no esté siendo objeto de otras 

vulneraciones de derechos asociado al acto cometido.  

  

3.6.2.- ESTUDIANTE VICTIMARIO MAYOR DE 14 AÑOS: Cuando el presunto victimario es 

mayor de 14 años, el acto cometido es un delito y amerita realizar la denuncia formal en 

Carabineros, PDI, etc., debido a la conciencia plena del victimario respecto de la 

transgresión a los derechos del otro.  

  

3.7.- OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

ESTE PROTOCOLO 

  

1. El establecimiento no tiene la facultad de investigar presuntos delitos. Esto le 

corresponde al Tribunal o la Fiscalía. El establecimiento sólo debe remitir la 

información recabada durante las 24 horas desde conocidos los hechos.  

2. Es importante no exponer al menor a relatar reiteradamente los hechos 

denunciados. Si un funcionario ya escuchó el testimonio de una presunta víctima, 

será el único que maneja esta información, siendo el responsable de comunicarle al 

Director y/o al Encargado de Convivencia.  

3. En caso de entrevistar a un menor en alguno de los procedimientos mencionados, 

se deberá tener en cuenta en todo momento la edad, madurez y etapa de desarrollo, 

salvaguardando su integridad física y psicológica. Deberá existir autorización previa 

del apoderado para la realización de la entrevista.  

4. Para la entrevista con un menor en el marco de alguno de los procedimientos 

mencionados, se deberá realizar la conversación en un espacio que resguarde su 

privacidad. Además, no interrumpir, no presionar, no enjuiciar y respetar sus 

silencios. Evite hacer preguntas para profundizar en detalles innecesarios y 

transmítale al menor que lo sucedido no es su culpa.  

5. Deje registro textual del relato del estudiante, ya que puede servir de evidencia al 

momento de denunciar.  

6. Al tratarse de una institución garante de derechos, la denuncia debe efectuarse 

dentro de las 24 horas desde conocido el hecho. Debe ser realizada por el Director/a 

o por el funcionario que recibe el relato de la víctima.   

7. En consideración a la presunción de inocencia, la mera denuncia no es sinónimo de 

culpabilidad. Esto es especialmente relevante cuando el presunto victimario es 

estudiante del Liceo, ya que el establecimiento deberá resguardar el bienestar de 

todos los involucrados durante el proceso.  

8. Como medida de resguardo, mientras se recaban los antecedentes, se deberá 

acordar con los padres y apoderados de los menores involucrados, la posibilidad de 

que no asistan mientras se realiza la investigación interna, asegurando los apoyos 

pedagógicos y psicosociales correspondientes.  

9. Toda medida de cambio de curso o prohibición de acercamiento para presuntos 

victimarios, sean o no de la comunidad, deberá ser considerada por orden de un 

Tribunal o porque existe consentimiento de todas las partes involucradas.  

10. En el caso de que el presunto victimario sea funcionario del establecimiento, se 

apartará de su función directa con menores de edad, trasladándose inmediata, pero 

temporalmente, a otras labores, dentro o fuera del establecimiento. Esta medida 



 

tiende no sólo a proteger a los menores sino también al denunciado, en tanto se 

clarifiquen los hechos. 

11. En caso de que el presunto victimario sea un estudiante del establecimiento, se 

podrá solicitar en casos calificados una medida cautelar inmediata o de protección 

ante el Tribunal de Familia, quien será el responsable de autorizar medidas como la 

suspensión del presunto agresor o de establecer cualquier otra medida conducente 

a la protección de la víctima y menores involucrados. 

12. Para el caso excepcional que los Tribunales de Familia no se encuentren 

funcionando, en casos urgentes se podrá adoptar– previo análisis de los Directivos- 

la medida cautelar (no disciplinaria) de suspensión temporal de los menores 

involucrados, procurando no afectar los derechos de éstos, evitando sobre 

exponerlos y solicitar de forma inmediata o lo antes posible la ratificación de la 

medida por el Tribunal de Familia. 

  

3.8.- MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y FORMACIÓN PARA LA COMUNIDAD: 

  

3.8.1.- MEDIDAS DE PREVENCIÓN PARA FUNCIONARIOS  

  

1. Todo lugar donde sea atendido un estudiante deberá ser visible desde el exterior y solo 

utilizarse en horarios donde se asegure la presencia de otras personas adultas en el entorno. 

2. Para toda actividad con estudiantes que suponga salir del establecimiento, se exigirá: 

a.- autorización escrita de los padres y/o apoderados(as); 

b.- información escrita a los padres de quienes son los adultos responsables, lugar de la 

actividad y contactos, en caso de cualquier emergencia; 

c.- una proporcionalidad adecuada entre el número de menores y las personas adultas a su 

cargo (por cada 45 estudiantes un profesor y un asistente de la educación). 

3. En el Colegio, el ingreso a los baños y camarines destinados a los estudiantes está 

prohibido para funcionarios y personas externas al establecimiento. En los casos de los 

menores que necesiten asistencia o supervisión de adultos, esta se realizará solo por las 

personas designadas por la institución y siempre en un número superior a dos personas. La 

administración velará por que el aseo y la mantención se realicen normalmente sin la 

presencia de menores en su interior. 

4. Está prohibido el contacto a través de redes sociales (Facebook, WhatsApp, Instagram u 

otras). Las comunicaciones con los estudiantes deberán efectuarse a través de las vías 

formales e institucionales. 

   



 

 

 
 



 

 


